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BALANCE DE LA ACTIVIDAD LEGISLATIVA DE LOS CONGRESISTAS ELEGIDOS POR EL VALLE DEL CAUCA (1998 – 2002)

I. ELEGIDOS Y COMPOSICIÓN PARTIDISTA

Los 23 parlamentarios elegidos en 1998 por el departamento del Valle del Cauca fueron los siguientes:

En el Senado de la República
:

Esperanza Muñoz de Abadía    

Partido Liberal Colombiano

Carlos Holguín Sardi                         

Partido Conservador Colombiano          

Julio César Caicedo Zamorano  

Partido Liberal Colombiano

Jesús Piñacue Achicue                      

Mov. Alianza Social Indígena      

Luis Fernando Londoño Capurro       

Partido Liberal Colombiano

Ma. del Socorro Bustamante 

         de Lengua  

Partido Liberal Colombiano                 

José Renán Trujillo García                

Partido Liberal Colombiano 

Claudia Blum de Barberi                    

Movimiento 98

Jimmy Chamorro Cruz                           
Mov. Compromiso Cristiano con la 

                                                      

Comunidad C-4

Francisco Javier Murgueitio Restrepo 
Partido Conservador Colombiano 

En la Cámara de Representantes

María Clementina Vélez Gálvez         
Partido Liberal Colombiano

Rafael Antonio Quintero  García            Movimiento Humbertista      

José Arlen Carvajal Murillo
          
Partido Liberal Colombiano

Ma. Stella Duque Gálvez                        Movimiento Humbertista

Ramiro Calle Cadavid                            
Partido Conservador Colombiano

                                                      
Movimiento Salvación Nacional

Jorge Ubeimar Delgado Blandón          
Partido Conservador Colombiano

José Arnolodo Parra Duque                   Partido Liberal Colombiano

Alvaro Díaz Ramírez                              
Partido Liberal Colombiano

Elber Arango Correa                              
Partido Liberal Colombiano

William Darío Sicacha Gutiérrez            
Partido Liberal Colombiano

Marino Paz Ospina                                 Partido Conservador Colombiano

Santiago Castro Gómez                         
Partido Conservador Colombiano

Barragán Losada                         

Partido Liberal Colombiano

II. REEMPLAZOS Y VISIBILIDAD

En las elecciones de 1998, 10 Senadores obtuvieron su mayor votación en el Departamento del Valle del Cauca y fueron elegidos trece Representantes a la Cámara.  Sin embargo, en lo que va corrido del cuatrienio, 17 personas en el Senado, y 29 en la Cámara, han ocupado curul.  Entre los senadores, no han tenido reemplazos Jesús Piñacué Achicue, José Renán Trujillo García, Claudia Blum de Barberi y Jimmy Chamorro Cruz.   Han tenido uno, Esperanza Muñoz de Abadía, Carlos Holguín Sardi, Julio César Caicedo Zamorano, Luis Fernando Londoño Capurro y Francisco Javier Murgueitio Restrepo (Luis Eduardo Mendoza García, María Isabel Cruz, Juan Naranjo Torres, José Loenel Torres Cortés, Gustavo Cataño Morales, respectivamente).  Por su parte,  María del Socorro Bustamante de Lengua ha tenido dos; Carlos Alberto Santacoloma y Hernán Vegara Restrepo. De estos Senadores todos fueron Candidatos Visibles
  y son en la actualidad Congresistas Visibles Esperanza Muñoz de Abadía, Carlos Holguín Sardi, Jesús Piñacué Achicue, José Renán Trujillo y Claudia Blum de Barberi. 

En cuanto a los Representantes, William Darío Sicacha,  María Clementina Vélez Gálvez, Elber Arango Correa y Maria Stella Duque Gálvez, no han tenido reemplazos. Han tenido uno José Arlén Carvajal Murillo (Rafael Palau Díaz), Jorge Ubeimar Delgado Blandón (Gloria Quinceno Vélez) y Alvaro Díaz Ramírez (Myriam Abadía Campo). Dos reemplazos tuvieron: José Arnoldo Parra Duque  tuvo a  Gloria Rosalba Ramírez Vargas y Pablo Emilio Rebolledo Quintero; Santiago Castro Gómez a Heriberto Cabal Medina y Henry Barbosa Rincón; Carlos Hernán Barragán Losada a Eliseo Filigrana y John Mario Tejada Cadavid; Ramiro Calle Cadavid a Omar de Jesús Tirado Espinosa y Luis Germán Rojas Girón, por ultimo Marino Paz Ospina tuvo a Darío Ariza Londoño y a Ernesto Sabogal Jiménez.

Rafael Antonio Quintero García tuvo tres suplentes, Jesús Hermes Bolaños Cruz, José Fabio Rojas Giraldo y Antonio Floriberto Dorado Ojeda.  De estos, únicamente fue Candidato Visible Santiago Castro, y son en la actualidad Congresistas Visibles María Clementina Vélez, Alvaro Díaz Ramírez y Santiago Castro.
Sobre este tema es importante resaltar que la Constitución de 1991 eliminó la figura de las suplencias. Sin embargo, mediante Acto Legislativo 3 de 1993, el Congreso introdujo las causales para dejar la curul, con lo cual de cierta manera se ha revivido aquello que los constituyentes quisieron eliminar.  Lo que resulta preocupante es que esta práctica se ejerce para permitirle a los segundos, terceros, cuartos y hasta undécimos renglones de la lista asumir temporalmente el cargo de congresistas.  Si bien en unos pocos casos esto se justifica, especialmente cuando hay razones de fuerza mayor, la mayoría de las veces se practica para pagar favores políticos (endoso de votos, financiación de campañas, etc.).  Estas “palomitas” le permiten a quienes ejercen temporalmente el cargo presentar proyectos de ley y ejercer a plenitud las funciones de Congresista, pero también en ocasiones para completar el tiempo requerido para pensionarse, con todos los beneficios que esto acarrea.

Se podría argumentar que no importa quien ocupe la curul, siempre y cuando se mantenga la misma línea ideológica y política del cabeza de lista. Esto puede ser parcialmente cierto, y sin duda es mejor que suceda así. No obstante, distorsiona el sentido de la representación política y diluye la responsabilidad de los elegidos frente a los electores.  La mayoría de los ciudadanos acaban por no saber quien los está representando y difícilmente pueden exigir rendición de cuentas.

III.       PROYECTOS DE LEY: AUTORÌAS Y PONENCIAS

Hacer un recuento de los proyectos de ley  y  actos legislativos presentados por los congresistas y de sus ponencias puede resultar un tanto aburrido. Sin embargo, es importante tener en cuenta que el número de proyectos presentados no es un indicador válido para evaluar la gestión legislativa. Incluso, el que un proyecto surta todo el trámite legislativo tampoco puede ser mirado de manera aislada, puesto que en esto último inciden muchos factores “externos”, tales como la relación del congresista con el gobierno de turno y/o con las mesas directivas de las Cámaras, quienes fueron los autores y los ponentes, entre otros. El contenido y la relevancia nacional y regional son fundamentales, así como la especialización temática de los parlamentarios.  De otra parte, la elaboración y presentación de ponencias es un indicador importante al momento de evaluar la gestión de los congresistas, debido a que ello requiere estudio y mayor dedicación que la presentación de un proyecto.  No obstante, es importante tener en cuenta que la selección de los ponentes tampoco obedece siempre a criterios relacionados con los conocimientos que un parlamentario tenga del tema.  Con frecuencia, esta escogencia se hace con criterios de conveniencia política o por amistad, o por presiones externas al Congreso mismo.  Por esta razón queremos referirnos no a todos sino a los principales temas de los proyectos presentados por los congresistas o de los cuales fueron ponentes.  Los cuadros que aparecen en pantalla son un resumen de los proyectos presentados por los miembros de cada lista según los ejes temáticos de éstos.

A. SENADO DE LA REPÚBLICA

Los senadores que obtuvieron su mayor votación en el Valle del Cauca fueron autores y ponentes de numerosos proyectos de ley.  Los más significativos se enumeran a continuación:

La H.S. Claudia Blum de Barberi ha sido autora de proyectos sobre diversos temas.  Entre ellos, el que reglamenta la financiación de las campañas electorales; el proyecto por el cual se dictan normas de transparencia, participación en la información de los actos administrativos de carácter general, visibilidad de la información pública y rendición de cuentas.  La expedición del Código de Etica del Congresista y la creación de la Unidad Administrativa Especial del Congreso de la República, también son proyectos de su autoría. Como ponente también desarrolló una intensa actividad.  Ejemplo de ello son los proyectos de modificaciones y adiciones al Código Penal y al Código de Procedimiento Penal que incluyen normas relativas a temas como los siguientes:  delitos que implican a los menores de edad como sujetos pasivos;  la expedición de normas penales sobre acoso u hostigamiento sexual; la tipificación de la desaparición forzada, el genocidio, el desplazamiento forzado y la masacre y la ampliación de la descripción típica del delito de tortura. Así mismo fue ponente de proyectos que conciernen a temas como  la participación ciudadana en la formación y expedición de las leyes y los actos reformatorios de la Constitución Política; la reglamentación las actividades de cabildeo; modificación a la Ley de Partidos y Movimientos Políticos; normas orgánicas de Ordenamiento Territorial y sobre tratamientos excepcionales para regímenes territoriales; la convocatoria a un Referendo Constitucional; la reglamentación de la financiación de las campañas electorales; la creación de la gerencia unificada del Congreso de la República, entre otros proyectos. Como ya se señaló, la Senadora Blum de Barberi no ha tenido reemplazos durante el cuatrienio.

La H.S. Maria del Socorro Bustamante Bustamante de Lengua fue coautora del proyecto de Código de Etica del Congresista y de los que asocian a la Nación a la conmemoración de la fundación de los municipios de Chimichigua, Cesar, y de Sevilla, Valle del Cauca. Como ponente, la Senadora Bustamante de Lengua, actuó en el proyecto mediante el cual se expide el Plan de Desarrollo para los años 1998-2002, Cambio para Construir la Paz; en el de presupuesto de rentas y recursos de capital y la Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del año 2001 y en el de modificaciones al mismo; en el que destina unos recursos excedentes de la vigencia 2000  y en el proyecto de reestructuración del Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas en el Departamento Administrativo Nacional de la Economía Solidaria y se dictan normas sobre la actividad financiera de las entidades de naturaleza cooperativa. 

Durante este periodo legislativo la Senadora Bustamante ha tenido dos reemplazos, Hernán Vergara Restrepo y Carlos Alberto Santacoloma.  El Senador Vergara fue autor del proyecto por el cual se dispone que el pueblo convoque a una asamblea constituyente para reformar la Constitución Política. Fue ponente  del proyecto que vincula a la Nación con la conmemoración de la fundación de los municipios de Chimichigua, César; Roldanillo y Bolivar, del Valle del Cauca y del que  autoriza apropiaciones presupuestales para proyectos de infraestructura e interés social y ambiental.   El senador Santacoloma fue ponente del proyecto por el cual se efectúa una modificación en el presupuesto de rentas y recursos de capital y en la Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal de 1998.

El H.S. Julio César Caicedo Zamorano fue autor del proyecto por el cual se modifican y adicionan decretos proferidos en desarrollo de la emergencia económica de 1999.  Temas relacionados con la salud han sido recurrentes en sus ponencias. Por ejemplo, los que reglamentan la profesión medica y varias especialidades médicas, el que se dicta medidas urgentes para el financiamiento de los hospitales públicos,  el que establece normas que regulan la protección de la salud pública, la modificación al Código Sanitario Nacional y por el se adoptan normas relacionadas con precios máximos de venta al publico de los productos farmacéuticos. En materia financiera, fue ponente del proyecto por el cual se dictan disposiciones en relación con el sistema financiero y asegurador, el mercado público de valores, las superintendencias bancarias y de valores, y se conceden unas facultades. En el campo de protección ciudadana presentó el proyecto que establece la seguridad social integral gratuita a las minorías desprotegidas, muy especialmente trabajadoras del servicio doméstico, trabajadores sexuales (hombres y mujeres), vendedores ambulantes y estacionarios, tenderos y famiempresarios.  Así mismo fue ponente del proyecto que busca reglamentar la Ley del vendedor informal y se dictan disposiciones sobre comercio en vías públicas, del proyecto por medio del cual se dictan normas para adaptar y modernizar el mercado laboral. En cuanto a fuerza pública, militar y de la policía nacional presentó ponencia del proyecto que establece la edad de retiro para los servidores públicos;  por el cual se reviste al Presidente de la República de facultades extraordinarias para modificar normas de carrera, los reglamentos de regímenes disciplinarios y de evaluación de los oficiales y suboficiales de las fuerzas militares y de policía y mediante el cual se regula el sistema prestacional por fallecimiento de los miembros de la fuerza pública, alumnos de las escuelas de formación y sus equivalentes en policía nacional, personal que presta servicio militar obligatorio, personal civil al servicio del Ministerio de Defensa Nacional. Su reemplazo, Juan Naranjo Torres, fue ponente del proyecto por el cual se reforma el Código Procesal del Trabajo y del que modifica la Ley que crea los Juegos del Litoral Pacifico.

El H.S. Jimmy Chamorro Cruz ha sido autor de diversos proyectos, entre los cuales se encuentran el que reestructura al Instituto de Seguros Sociales, I.S.S. y se separa jurídicamente en dos empresas industriales y comerciales del Estado;  por el cual se fijan los principio y reglas generales para la modificación de la estructura orgánica del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar I.C.B.F. que se transformará en Ministerio de la Familia.  Otros de sus proyectos buscan reglamentar  las veedurías ciudadanas y juntas de vigilancia uno, y la financiación de las campañas electorales, otro.  También tiene proyectos relacionados con normas para adaptar y modernizar el mercado laboral;  el Estatuto de la Oposición y la responsabilidad ética odontológica para el ejercicio del a enfermería en Colombia. 

En cuanto a las ponencias presentadas, el Senador Chamorro se ha centrado en el tema de los acuerdos y convenios internacionales y relaciones con diferentes países.  Algunos de ellos son el proyecto por medio del cual se aprueba la Convención Interamericana contra la fabricación y el tráfico ilícito de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados; el acuerdo de alcance parcial de complementación económica entre los gobiernos de las Repúblicas de Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela, países miembros de la Comunidad Andina y el gobierno de la República Federativa del Brasil; por el cual se aprueba al acuerdo de cooperación en materia de asistencia jurídica entre el gobierno de la República de Colombia y el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos; mediante el cual se aprueba el tratado de prohibición completa de ensayos nucleares, adoptado en la Asamblea General de las Naciones Unidas; por el cual se aprueba la convención sobre la protección física de los materiales nucleares; mediante el cual se aprueba la convención Interamericana sobre desaparición forzada de personas; por el cual se dictan normas para el registro y el abanderamiento de naves y artefactos navales dedicados al transporte marítimo y la pesca industrial comercial; mediante el cual se dictan normas para dar cumplimiento a la Convención sobre la prohibición del empleo, almacenamiento y transferencia de minas antipersonales y sobre su destrucción, se fijan disposiciones con el fin de erradicar en Colombia el uso de minas quiebrapatas; y por medio del cual se aprueba la Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad, entre otros proyectos. El senador no ha tenido reemplazos durante este periodo.

El H.S. Carlos Holguín Sardi fue autor de proyectos como el que convoca a la Asamblea Nacional Constituyente; el que concede una rebaja de penas o Ley de Jubileo, del cual también fue ponente; el que combate la corrupción y el que regula zonas especiales económicas de exportación.  Fue ponente del proyecto que tipifica la desaparición forzada de personas, el genocidio, el desplazamiento forzado y la masacre y se amplía la descripción típica del delito de tortura; por el cual se establecen condiciones para que los servidores públicos no contemplados en la prohibición de la Constitución Política, participen en las actividades de los partidos y movimientos políticos y en controversia política; la expedición de normas orgánicas de ordenamiento territorial y el desarrollo del artículo 329 de la Constitución Política, en cuanto a Territorios Indígenas; el proyecto que regula el régimen de propiedad horizontal. Así mismo proyectos para lograr la eficiencia y eficacia de los trámites y procedimientos en la administración pública y entre particulares y la racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del  Estado.  Proyectos relacionados con los cultivos ilícitos y de políticas de lucha contra la droga; con el tratamiento de los cultivadores de coca y la producción distribución y consumo de sustancias psicoactivas en Colombia; y la responsabilidad del Estado en la atención de adictos, también han sido objeto de ponencias suyas. Su reemplazo, María Isabel Cruz, fue autora del proyecto de Código de Etica del Congreso y ponente del proyecto que fija el régimen propio del monopolio rentístico de juegos de suerte y azar.

El H.S. Luis Fernando Londoño Capurro del proyecto que crea la Coordinación General del Sistema de Control Interno del Senado de la República; del que  regula las zonas especiales económicas de exportación y del proyecto por medio del cual la Nación se asocia a los 200 años de fundación del municipio de Sonsón;. Como ponente, el Senador Londoño presentó, entre otros, el proyecto por el cual se modifica el artículo 64 de la Constitución Política sobre la protección  de los trabajadores agrícolas; por el cual se dictan disposiciones tendientes a racionalizar el gasto público; por el cual se efectúan unas modificaciones en el presupuesto de rentas y recursos de capital y en la Ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del año 2000; mediante el cual se expiden normas en materia tributaria y a través del cual se establecen normas relacionadas con las actividades de manejo, aprovechamiento e inversión de recursos públicos que se efectúen mediante valores. Disposiciones relativas a las estampillas pro Universidad del Valle y pro salud departamental, también fueron tratadas en ponencias suyas.  Su reemplazo, José Leonel Torres Cortés, fue autor de un proyecto relativo a la competencia de la Sala Plena del Contencioso Aadministrativo del Consejo de Estado y de uno sobre falsedad documental. Fue ponente de proyectos de estampillas pro Universidades de Nariño y del Valle y de conmemoración del aniversario de Soacha, Cundinamarca,  y del proyecto por el cual se adiciona un artículo a la Ley 226 de 1995, enajenación del gasto público y a la Ley 344 de 1996, racionalización del gasto público.

La H.S. Esperanza Muñoz de Abadía fue autora del proyecto del Código de Etica de los profesionales de Administración de Empresas y programas afines; del que modifica la Ley 60 de 1981 y se adopta el Código de Etica Profesional y mediante el cual se instaura el libro de texto en la educación básica impartida y las instituciones públicas y del que modifica algunas disposiciones proferidas en la emergencia económica de 1999.  Como ponente la Senadora de Abadía presentó el proyecto mediante el cual se modifica el Estatuto  Nacional del Transporte  y otro que establece una tarifa social al transporte estudiantil y el subsidio de transporte urbano para los estudiantes, la tercera edad y los discapacitados.  La Ley de Turismo; la reglamentación de los servicios públicos domiciliarios; la reforma y complementación a la ley de servicio de televisión y de la ley de televisión privada;  la creación de una tasa y autorización de su recaudo por parte del Instituto Colombiano para el Fomento de  la Educación Superior, ICFES ; la institucionalización de la enseñanza y el fomento de los principios, valores y prácticas de la democracia en organismos públicos y privados y se reforma la enseñanza de la Constitución Política y por el cual se reglamenta la profesión de mercadeo y/o mercadotecnia y se establecen normas para su ejercicio, son otros de los temas de los proyectos de los que fue ponente la H.S. de Abadía. Su reemplazo, Luis Eduardo Mendoza García, fue autor del proyecto por el cual la Nación se asocia a la celebración de los años de fundación del municipio del municipio de Sevilla en el departamento del Valle del Cauca. Como ponente presentó el proyecto por el cual se autoriza al  Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, crear, fijar y recaudar las tarifas por concepto de los servicios que presta.

El H.S. Francisco Javier Murgueitio Restrepo  fue autor del proyecto por el cual se adiciona la Ley 5 de 1992;  mediante el cual se modifica el Decreto Ley 2535 de 1993, sobre porte de armas; a través del cual se desarrolla el artículo 306 de la Constitución Política, constitución de departamentos y regiones administrativas y por medio del cual se modifica el Decreto 1333 de 1986, código de régimen municipal y se dictan disposiciones en materia de revisión de actos administrativos de los Concejos y alcaldes municipales. Sus ponencias se han centrado en el tema de las relaciones con diferentes países, y de aprobación o enmienda de acuerdos, convenios, tratados y protocolos como el de Montreal y el firmado entre la República de Colombia y el Reino Unido de España modificando el convenio de nacionalidad; el de cooperación entre la República de Colombia y a la República de Venezuela y el Convenio de Ginebra sobre reconocimiento Internacional de derechos sobre aeronaves. Así mismo, trabajó el tema de régimen para las fuerzas militares y de policía, el Código Penal Militar y el que reviste al Presidente de la República de facultades extraordinarias para modificar las normas de carrera, los reglamentos de los regímenes disciplinarios y de evaluación de los oficiales y los suboficiales de las fuerzas militares y de policía. El proyecto que tipifica la desaparición forzada de personas, el genocidio, el desplazamiento forzado y la masacre, y se amplía la descripción típica del delito de tortura, también tuvo como ponente al Senador Murguieito. 

Su único reemplazo, Gustavo Cataño Morales, fue ponente del proyecto aprobatorio del protocolo sobre el comercio de servicio con lista de compromisos específicos de Colombia; del que fija el régimen propio del monopolio rentístico de juegos de suerte y azar y del proyecto por medio del cual la nación se asocia a la conmemoración del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga, en el departamento del Valle del Cauca.

El H.S. Jesús Piñacue Achicue fue autor de varios proyectos, como el que modifica la Ley de participación de resguardos indígenas en cuanto al situado fiscal; el que se reglamenta la participación de los grupos étnicos en el sistema general de seguridad social en salud;  mediante el cual se dictan medidas para desarrollar la vivienda digna y se dictan normas para la financiación de vivienda individual a largo plazo, se crean nuevos instrumentos de movilización del ahorro destinados a la financiación de vivienda y se dictan medidas relacionadas con el impuesto de urbanismo y construcción; y se modifican decretos proferidos en desarrollo de la emergencia económica de 1999. entre otros. Como ponente actuó en proyectos relacionados con los siguientes temas: tipificación de la desaparición forzada de personas, el genocidio, el desplazamiento forzado y la masacre; se amplía la descripción típica del delito de tortura; la Ley del Jubileo; la modificación de las Leyes que regula la violencia intrafamiliar;  la Ley de Ordenamiento Territorial y el dictamen de normas orgánicas de Ordenamiento Territorial y la Ley nacional de regalías; la reglamentación de la participación de los grupos étnicos en el sistema general de seguridad social en salud; la protección integral e la familia y la vivienda familiar; el  reconocimiento de las uniones de parejas del mismo sexo, sus efectos patrimoniales y otros derechos y la implementación de una nueva política de lucha contra las drogas y la regulación de la producción, distribución y consumo de sustancias psicoactivas en Colombia, junto con la responsabilidad que asume el estado para la atención de los adictos  y el establecimiento de mecanismos para la puesta en marcha de estas medidas. Así mismo fue ponente de proyectos como el que reglamenta las veedurías ciudadanas y del que convoca a una Asamblea Nacional Constituyente, entre otros proyectos.

El H.S José Renán Trujillo García se ha centrado, en materia de autorías, en temas relacionados con reforma política y reformas al Congreso, el voto,  campañas políticas y participación.  En este sentido, fue autor de los proyectos que reglamentan, adicionan o modifican el voto programático, la financiación de las campañas electorales, los mecanismos de participación y el Estatuto de Oposición, la pérdida de investidura de los congresistas, y los servicios administrativos y técnicos de las Cámaras, entre otros. También presentó y fue ponente de un proyecto de reorganización del Programa de Hogares Comunitarios del ICBF.  

Como ponente, presentó los proyectos de reforma parcial de la Ley 5 de 1992 en lo referente a la creación de la Comisión de Derechos Humanos en el Congreso de la República; la  modificación de la Ley que reglamenta la pérdida de investidura de los Congresistas; la creación del Sistema Integrado del Control Interno y la Oficina Coordinadora del Control Interno en el Senado de la República y de la Comisión Legal de Paz de la Cámara de Representantes.  Con relación a otros temas fue ponente del proyecto que desarrolla el artículo 329 de la Constitución Política, relativo al territorio indígena;  de los que dictan normas orgánicas de ordenamiento territorial;  normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los departamentos. En temas de justicia, trabajó los proyectos sobre  la conciliación;  la derogatoria de algunos artículos de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia;  la modificación de algunos artículos del Código Civil y Penal y al servicio legal popular.  También fue ponente del  proyecto sobre Modificaciones a la Ley que dio origen al Ministerio del Medio Ambiente.  De los que regulan el régimen de propiedad horizontal; la reglamentación de las veedurías ciudadanas; la creación de Sociedades Agrarias de Transformación; el establecimiento de un procedimiento judicial especial para sanear el derecho de dominio en pequeñas propiedades rurales o suburbanas.  Así mismo, fue ponente de dos proyectos relacionados con el tema de desarrollo científico y tecnológico: la aplicación de los métodos científicos de procreación humana asistida y el establecimiento del Certificado de Innovación Científica y Tecnológica, CICIET. 

B.  CÁMARA DE REPRESENTANTES POR EL VALLE DE CAUCA

El H.R. Elber Arango Correa fue autor de un proyecto de ley relacionado con el régimen pensional de los trabajadores de TELECOM y de uno sobre reformas al Código Procesal del Trabajo.  Además, en otros proyectos trató lo referente al voluntariado, la creación del Fondo Social de Vivienda de la Registraduría Nacional del Estado Civil y dos más versaron sobre temas de impacto local: la regulación de los recaudos de la Estampilla Universidad del Valle y la entrega de la Administración del Palacio Nacional al Consejo Superior de la Judicatura.. En sus ponencias, sobresale el tema laboral, tanto en términos del código procesal del trabajo, como los regímenes laborales de los trabajadores de TELECOM y vendedores independientes dedicados a venta de juegos de suerte.  Las obligaciones contingentes de las entidades estatales, los organismos de acción comunal y las modificaciones al Código de Procedimiento Civil fueron otros de los temas de las ponencias del R. Arango.

El Representante Carlos Barragán Losada fue autor de un proyecto de modificaciones de la Ley 143 de 1994, relacionada con el sector eléctrico.  Como ponente, sus proyectos se centraron en los temas presupuestales (modificaciones y adiciones en los presupuesto de rentas y recursos de capital y las Leyes de Apropiaciones de la vigencia fiscal de los años 1999 y 2000) y en el Plan de Desarrollo 1999 – 2002.  También fue ponente del proyecto que crea el Sistema de Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal, el Catálogo Único de Bienes y Servicios y el Registro Único de Precios de Referencia de los bienes y servicios de uso común en la Administración Pública, del que autoriza el traspaso de unos terrenos y bienes inmuebles al municipio de Buenaventura y del que vincula a la Nación a la conmemoración de los 110 años de fundación Municipio de la Unión y se autorizan apropiaciones presupuestales y de la reglamentación del ejercicio de la profesión de Registrador Civil.  Los reemplazos del H.R. Barragán, John Mario Tejada Cadavid y Eliseo Filigrana Bermúdez no fueron autores ni ponentes de ningún proyecto.

El H.R. Ramiro Calle Cadavid presentó un proyecto de ley  relacionado con el sector eléctrico.  Como ponente ha trabajado en dos proyectos que modifican y fijan el alcance de artículos de la ley que permitió la creación del Ministerio del Medio Ambiente. Uno de sus reemplazos, el H.R. Luis Germán Rojas Girón, ha sido ponente de un proyecto de ley sobre la utilización racional de energía y de otro que prohibe la exportación del gas natural colombiano. Omar de Jesús Tirado, su otro suplente, no ha sido autor ni ponente,

El Representante José Arlén Carvajal Murillo ha sido autor de un proyecto sobre el Régimen de las Juntas Administradoras Locales, JAL,  y ponente de proyectos en materia económica y de tributación, entre los cuales se encuentran el que autoriza el endeudamiento público interno a través de Bonos de Paz;  el que decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y la Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del año 2001.  En otros temas, encontramos el proyecto mediante el cual se crean los jueces de paz y se reglamenta su organización y funcionamiento. Su reemplazo, Rafael Palau Díaz ha sido autor y ponente de múltiples proyectos de estampillas pro Universidades del Tolima y del Valle.  Así mismo, ha sido ponente de proyectos como el que expide las normas para facilitar la definición de la situación militar y el proyecto que modifica el régimen de concesiones de combustibles en las zonas de las fronteras y se establecen disposiciones en materia tributaria para combustibles.

El H.R. Santiago Castro Gómez ha sido autor de un proyecto de beneficios para el adulto mayor. Ha sido ponente de diversos proyectos, entre los que se destacan el concerniente a la expedición del Plan de Desarrollo para los años 1999-2002 “Para Construir la Paz”; la expedición de normas tributarias y disposiciones fiscales de las entidades territoriales;  la vigencia de la regulación de crédito y vivienda; la expedición de medidas para mejorar las condiciones de vida de los pensionados; la adopción del régimen de la Sociedad Nacional de Cruz Roja;  la modificación de la Ley Rio Paez - lucha contra contrabando; el régimen de acreditación de intereses- y estampillas pro universidades del Cauca y de Nariño.  

Sus dos reemplazos, Heriberto Cabal Medina y Henry Barbosa Rincón, han sido ponentes de diferentes proyectos. Heriberto Cabal de un proyecto que establece garantías de crédito para el fomento del sector agropecuario y pesquero; de uno que hace referencia a las disposiciones para promover el desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas;  de la autorización de la emisión de estampillas pro hospitales para el departamento de Atlántico y para Prosalud Departamental en el departamento del Valle del Cauca.  Por su parte Henry Barbosa ha sido ponente del proyecto que decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y de la ley de apropiaciones para la vigencia del año 2000 y del que fija el régimen de acreditación de intereses.  La modificación de una ley de estampillas (pro electrificación rural) y y la regulación de la estampilla pro Univalle, también fueron objeto de ponencias de Barbosa.

El H.R. Jorge Ubeimar Delgado Blandón ha sido autor de dos proyectos de ley: uno de modificación de la ley sobre la emisión de estampillas proelectrificación rural, el otro relativo a la estampilla pro Universidad del Valle. Ha sido ponente de proyectos relacionados al presupuesto de rentas y recursos de capital y la Ley de apropiaciones para la vigencia fiscal de los años 1999 y 2000;  del  Plan de Desarrollo para los años 1999-2002 y a través del cual se expiden normas en materia tributaria. Su reemplazo Gloria Quinceno Vélez ha sido autora de proyectos de autorización de apropiaciones presupuestales para proyectos de infraestructura e interés social para los municipios de Dovio, Roldanillo y Bolivar, del departamento del Valle del Cauca. No ha sido ponente de ningún proyecto.

El Representante Alvaro Díaz Ramírez ha sido autor del proyecto de Creación de la Comisión Especial de Seguimiento y Vigilancia a los Órganos del Poder Público y del que autoriza convocar a una Asamblea Nacional Constituyente.  La regulación del voluntariado y el ejercicio profesional del técnico de prótesis y afines son temas de otros proyectos de su autoría.  En cuanto a sus ponencias, ha trabajado el tema del laboral, con proyectos como el que modifica algunas disposiciones del Código Sustantivo del Trabajo y el que  hace reformas y adiciones al Código Procesal del Trabajo y el que adiciona a la Ley 100 de 1993 la seguridad social a los trabajadores ad-honorem al servicio del Estado. Ha sido también ponente de proyectos como el que modifica el Estatuto Orgánico de Santa Fe de Bogotá; el que dicta normas sobre vivienda social; el que crea la Zona Franca Informática,  de servicios de telecomunicaciones y tecnológicos de Barranquilla; y por el cual se fija el alcance de la Ley 99 de 1993, la cual hace referencia al Ministerio del Medio Ambiente. Su reemplazo Myriam Abadía Campo no ha sido autora de ningún proyecto fue ponente de los ya mencionados sobre adiciones a la Ley 100 de 1993 la seguridad social y del que dicta normas de vivienda social.

La H.R.María Stella Duque Gálvez fue autora del proyecto de estampilla pro Universidad del Valle. Y fue ponente de proyectos sobre la Ley 100 de Seguridad Social; sobre el Trabajo y Oportunidades para la Mujer, del que adiciona y reforma el Código Procesal del Trabajo y del que establece la igualdad de oportunidades para la mujer, se diseñan las acciones tendientes a erradicar cualquier forma de discriminación y obstáculos que impidan su desarrollo pleno y procura mejorar su condición de viuda. La H.R. Duque no ha tenido reemplazos.

El Representante José Arnoldo Parra Duque fue autor del proyecto que autoriza la emisión de la estampilla pro salud departamental en el departamento del Valle del Cauca.  Ha sido ponente del proyecto mediante el cual se dicta la Ley General de Archivo, del que crea la Unidad de Información y Análisis Financiero y del que reviste al Presidente de la República de precisas facultades extraordinarias, en cuanto a reforma de la Fiscalía, la Contraloría y la Procuraduría. Su reemplazo, Pablo Rebolledo Quintero, fue autor del proyecto relativo a la estampilla pro Universidad del Valle y del que dispone la convocatoria a la Asamblea Nacional Constituyente para reformar la Constitución Política.  Gloria Ramírez Vargas, también reemplazo de Parra, fue ponente del proyecto que expide el Código de Etica de los Congresistas, del que reglamenta la acción de repetición consagrada en el artículo 90 de la Constitución Política Nacional y del que establece el régimen de prestación de servicios de la televisión pública. No fue autora de ningún proyecto.

La Expedición del Código Nacional de Transito Terrestre  y el proyecto que ordena al Gobierno Nacional crear concentraciones escolares en el Vichada, son de autoría  del H.R. Marino Paz Ospina .  También fue ponente del primero de estos proyectos, asi como del que declara patrimonio cultural de la Nación los Carnavales de Barranquilla y de Pasto, del que vincula a la Nación a la conmemoración de la fundación del municipio de El Dovio, del que garantiza la prevalencia del interés general, estimula y protege las formas asociativas y solidarias de propiedad que establece la Constitución Nacional y del que reconoce la Profesión de Gestión Empresarial.  Darío Ariza Londoño, uno de sus reemplazos, fue autor de los proyectos que modifican un articulo de la Ley 105 de 1993 que hace referencia al Transporte Publico; el Decreto relativo a la Conformación del Consejo Directivo del ICBF y por el que se crea el examen para ingresar al Magisterio Oficial.   Fue ponente del proyecto que modifica la Ley 30 de 1992 relativa a la elección de las Directivas de las Universidades Estatales y del proyecto por medio del cual se convierte al Instituto Tecnológico del Putumayo en categoría de Universidad Tecnológica del Putumayo.  Ernesto Sabogal Jiménez, su otro reemplazo,  fue ponente del proyecto que reconoce la profesión de Gestión Empresarial y se dictan normas sobre su ejercicio. No fue autor de ningún proyecto.

El H.R. Rafael Quintero García fue autor del proyecto de estampilla pro Universidad del Valle y del que asocia a la Nación a la conmemoración del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga. Fue ponente de diversos proyectos: la aprobación del acuerdo comercial entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República Argelina Democrática y Popular;  del Acuerdo de cooperación para la prevención, control y represión del lavado de activos derivado de cualquier actividad ilícita entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República de Paraguay.  También fue ponente de proyectos como el que dicta medidas relacionadas con la prestación del servicio militar obligatorio y por medio del  cual se desarrolla el artículo 216 de la Constitución Nacional  a fin de regular el servicio social para la patria en sus modalidades de servicio del servicio militar o comunitario, entre otros. Sólo uno de sus reemplazos, Jose Fabio Rojas Giraldo fue autor de un proyecto,  el que honra la memoria y obra pública del ilustre colombiano Augusto Ramírez Moreno y ponente de proyectos que se centran principalmente en el tema de las relaciones con diferentes países como el que aprueba el Convenio Cultural y educativo entre la República de Colombia y la República de Indonesia, del que aprueba la Convención Interamericana sobre asistencia mutua en materia penal, suscrita en Nassau, Bahamas y el protocolo facultativo a la Convención en materia penal.  A su vez del proyecto que aprueba el protocolo modificatorio a la convención de extradición entre República de Colombia y el Reino de España, del proyecto mediante el cual se aprueba el protocolo de Kioto de la Convención marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático, entre otros proyectos. Sus otros dos reemplazos, Jesús Hermes Bolaños Cruz y Antonio Filiberto Dorado no han sido autores ni ponentes de ningún proyecto.

El H.R. William Sicachá Gutiérrez fue autor, entre otros, del proyecto de modificación de la Ley de Partidos y Movimientos Políticos, del que complementa disposiciones en materia electoral y del que modifica e interpreta la Leyes relativas a la descongestión de despachos judiciales y del proyecto en el que la nación le cede al municipio de Buenaventura un área de terreno reservada.  El Representante Sicachá fue ponente de numerosos proyectos, entre los que se destacan, el Código de Procedimiento Penal; el proyecto que modifica la Ley 130 de 1994, Ley de Partidos y Movimientos Políticos;  el que modifica y adiciona disposiciones a la Ley 446 de 1998 relativa a la descongestión, eficiencia y acceso a la Justicia; la derogación del servicio legal popular; la reglamentación del voto programático;  la modificación a la Ley de la Defensoria del Pueblo y reglamentación de la Participación de los Grupos Minoritarios, con fundamento en el artículo 176 de la Constitución Política. El Representante no ha tenido ningún reemplazo.

Los proyectos que presentó como autora la H.R. María Clementina Vélez se centraron en el tema del transporte masivo y aéreo y el sector eléctrico.  Como ponente, también trabajó preferentemente estos temas, así como los de comunicaciones, servicios públicos y educación.  Entre estos, sobresalen el Código Nacional de Tránsito Terrestre, la regulación de la prestación de los servicios de comunicación personal PCS, modificaciones a la Ley de servicios públicos domiciliarios y reformas a la Ley General de Educación, así como la capacitación a los miembros de las corporaciones públicas, alcaldías y gobernaciones, el régimen de servicios postales y modificaciones a la ley de derechos de autor. La Representante Vélez no ha tenido ningún reemplazo.

IV. ACTOS LEGISLATIVOS: AUTORIAS Y PONENCIAS

En ejercicio de su función Legislativa, además de los proyectos de ley, los Congresistas tienen a su cargo el estudio y expedición de Actos Legislativos, que tienen por objeto modificar, reformar, adicionar o derogar los textos constitucionales. 

A. SENADO DE LA REPÚBLICA

La H.S. Claudia Blum de Barberi presentó proyectos de A.L. sobre diferentes temas como  los relativos a al Vicepresidente de la República; a las inhabilidades de los altos funcionarios del Estado; al mejoramiento del funcionamiento del proceso legislativo; a la pérdida de investidura parlamentaria; a los alcaldes por elección popular;  al requerimiento a ministros en cuanto a moción de censura; a las renuncias de los cargos públicos; al fortalecimiento de la labor legislativa; a la reelección de alcaldes, gobernadores y presidentes; a las asambleas departamentales; a la nacionalidad colombiana; a la propiedad privada y a la asignación de los miembros del Congreso de la República. Fue ponente de los proyectos de Reforma Política presentados durante el cuatrienio;  de la modificación del artículo que hace referencia a las personas mayores de edad, se suprimen los términos anciano, viejo y de tercera edad;  de los artículos sobre proyectos de ley objetados; del espectro electromagnético y de la Comisión Nacional de Televisión.

La H.S. María del Socorro Bustamante de Lengua fue autora de diversos actos legislativos, entre los cuales sobresalen el que modifica un artículo sobre Seguridad Social, el de partidos y movimientos políticos, el que se refiere al numero de senadores elegidos, el que prohibe la reelección del procurador y otros funcionarios en el periodo inmediato, el de protección a los trabajadores agrícolas y el que erige al municipio de Buenaventura en Distrito Especial, Industrial, Portuario y Turísitco, entre otros.

El H.S. Julio César Caicedo Zamorano fue autor del acto legislativo por medio del cual se modifica el artículo concerniente a los proyectos de ley objetados. Su reemplazo, Juan Naranjo Torres fue autor del proyecto sobre composición del Concejo Distrital, elección de alcalde distrital, ediles y concejales.

El H.S. Jimmy Chamorro Cruz presentó proyectos de A.L. sobre la Corte Penal Internacional, la modificación del articulo relativo al Vicepresidente;  el que trata los Residuos Especiales o Peligrosos;  la integración de la junta Directiva del Banco de la República, las mociones de censura a los ministros, los Organos de Control y la organización como Distritos Históricos, Culturales y Turísticos  varios municipios del país,  entre otros.

El H.S. Carlos Holguín Sardi fue autor de A.L. en temas como el de la incompatibilidad de los Congresistas; los residuos especiales y peligrosos; las renuncias a los cargos públicos; la creación de servicios administrativos y técnicos de ambas cámaras; las facultades d Senado, la Cámara,  las Asambleas Departamentales y los Concejos;  el fortalecimiento de la labor legislativa y la Reforma Política.  Como ponente trabajó proyectos relacionados con la Reforma Política e Instrumentos para la Paz; con la participación de los municipios en los ingresos corrientes de la nación y ajuste fiscal; la Reforma Política; la pérdida de investidura parlamentaria; el que incluye un artículo a ka Constitución sobre los alcaldes por elección popular; la reelección de gobernadores, alcaldes y presidente; las asambleas departamentales;   la Corte Constitucional en cuanto a la exequibilidad de los tratados internacionales; las renuncias a los cargos públicos; la nacionalidad colombiana y el espectro electromagnético y televisión, entre otros. Su reemplazo, María Isabel Cruz, fue ponente de los proyectos sobre fortalecimiento de la labor legislativa; citación a ministros, moción de censura y de la Reforma Política.

El H.S. Fernando Londoño Capurro trabajó como autor de proyectos sobre temas relacionados con la incompatibilidad de los Congresistas; los Partidos y Movimientos Políticos; la intervención en el espectro electromagnético y la orientación de la política en materia de televisión.

La H.S. Esperanza Muñoz de Abadía fue autora del acto relativo a la citación de los ministros y mociones de censura.  El H.S. Francisco José Murgueitio Restrepo También fue autor del A.L. sobre requerimiento a los ministros, en cuanto a moción de censura; reelección de alcaldes, gobernadores y presidente y sobre Vicepresidente.

El H.S Jesús Piñacué Achicue fue autor, entre otros, de los actos referentes a la prohibición de la reelección del Procurador General de la Nación para el periodo inmediato siguiente; al Vicepresidente y a las Asambleas Departamentales. Así mismo promovió proyectos sobre la elección popular de alcaldes; las facultades de Senado, Cámara, Asambleas Departamentales y Concejos; la adopción de la Reforma Política. Como ponente trabajó la Reforma Política; la personería jurídica de los partidos y movimientos políticos  y temas sobre la fuerza publica (Fuerzas Militares y Policía Nacional).

El H.S. José Renán Trujillo García fue autor de actos legislativos concernientes a la Comisión Nacional de Televisión; a los partidos y movimientos políticos; a la protección de los trabajadores  agrícolas; a la pérdida de investidura; a las renuncias a los cargos públicos; a las facultades del Senado, la Cámara, Asambleas Departamentales y Concejos; a las inhabilidades de altos funcionarios del Estado;  y a la Fiscalía, Procuraduría, Contraloría y Defensoría del Pueblo, entre otros.  Como ponente presentó proyectos de A.L. en temas relacionados la Reforma Política; el funcionamiento de las bancadas políticas en corporaciones públicas; los monopolios rentístico; y la Fiscalía, la Procuraduría, la Contraloría y la Defensoría del Pueblo.

B. CÁMARA DE REPRESENTANTES POR EL VALLE DEL CAUCA

El H.R. Elber Arango Correa fue autor de Actos Legislativos sobre incompatibilidad de los Congresistas; el nombre de Bogotá; el periodo de los congresistas y el Régimen de incompatibilidades periodísticas y catedráticos. 

El H.R. Carlos Hernán Barragán Losada fue autor del acto que otorga a los partidos políticos la iniciativa para presentar proyectos de ley y actos legislativos y se establece un porcentaje para la presentación de proyectos de ley y actos legislativos. Su reemplazo, Eliseo Filigrana fue autor de uno sobre el tema de los miembros que debe tener el Senado.

El H.R. Ramiro Calle Cadavid presentó un proyecto sobre la reglamentación del servicio público que prestan los notarios. Su reemplazo, Omar Tirado fue autor del AL concerniente a las funciones de la Fiscalía General de la Nación.   Su otro reemplazo, Luis Germán Rojas Girón, fue coautor del AL sobre servicio publico que prestan los notarios; del que dicta normas sobre el secuestro y la desaparición forzada; sobre las suplencias unipersonales y la responsabilidad de los altos funcionarios del Estado.

El H.R. José Arlén Carvajal Murillo promovió como autor la moción de censura del Congreso de la República a la Junta de los miembros de la Junta Directiva del Banco de la República; la elección por circunscripción regional y especial del Senado; la elección y periodo de alcaldes y el periodo de los diputados, gobernadores, alcalde y concejales, así como lo relativo a las funciones generales de la Fiscalía General del a Nación.

El H.R. Santiago Castro Gómez fue autor del acto legislativo referente a la creación de la Veeduría del Tesoro y del que establece que nadie se someterá a secuestro, desaparición forzada, tortura, etc.  Su reemplazo, Heriberto Cabal Medina fue autor del AL sobre a la asignación de congresistas ponentes y del que se refiere a las funciones de la Corte Constitucional. 

El H.R. Jorge Ubeimar Delgado Blandón promovió el A.L. mediante el cual se erige al municipio de Valledupar en distrito ecológico y carbonífero. Su reemplazo, Gloria Quinceno Vélez, fue autora del acto relativo a la estampilla pro Universidad del Valle.

El H.R. Alvaro Díaz Ramírez presentó, en materia de actos legislativos, la adición de un articulo a la Constitución Politica sobre miembros que deben componer el Senado de la República y sobre el establecimiento del porcentaje para la presentación de los proyectos de ley y de actos legislativos.

La H.R. María Stella  Duque Gálvez trabajó el acto que regula la estampilla pro Universidad del Valle.

El H.R. José Arnoldo Parra Duque fue autor del A.L. que tiene que ver con las atribuciones especiales de la Cámara de Representantes. Su reemplazo, Gloria Ramírez Vargas fue autora del Al modificatorio del artículo sobre la distribución de recursos del situado fiscal  y del que reglamenta la pérdida de investidura.  Su otro reemplazo, Pablo Rebolledo Quintero, fue autor de los actos que tiene que ver con los periodos de alcaldes, gobernadores, diputados y concejales; con el fortalecimiento de la democracia y con las facultades de las Cámaras.

El H.R. Marino Paz Ospina fue autor de un proyecto relativo al calendario electoral para todas las elecciones que se realicen en el territorio nacional y al el período constitucional atinente a las autoridades departamentales, distritales y municipales.

El H.R. Rafael Antonio Quintero García promovió los A.L. referentes a la consagración del país al Sagrado Corazón; al calendario electoral para todas las elecciones que se realicen en el territorio nacional y al período constitucional atinente a las autoridades departamentales, distritales y municipales y a la estampilla pro Universidad del Valle.

El H.R. William Darío Sicachá Gutiérrez fue autor del A.L de supresión de las contralorías departamentales; de las funciones de la Fiscalía General de la Nación; el derecho a la educación; el periodo de los congresistas; Bogotá como distrito capital; la creación de servicios administrativos y técnicos en ambas cámaras; los periodos para los alcaldes, gobernadores, diputados y concejales; el fortalecimiento de la democracia; el monopolio; el espectro electromagnético; la circunscripción especial y regional para Senado, entre otros actos. Fue ponente del AL que convierte a Bogotá en Distrito Capital, de la Ley de Transferencias y el incremento del gasto público social en los municipios menores de 25.000 habitantes. 

III.ASISTENCIA A COMISIONES

El trabajo de los Congresistas en las comisiones es sin duda uno de los indicadores más valiosos para evaluar su gestión.  Como lo señalaron varios de los  participantes en lo Talleres  que ya mencionamos, con mucha frecuencia los debates más importantes se desarrollan en estos espacios. Además, le permiten a los Congresistas especializarse en ciertas áreas temáticas y por ende, trabajarlas con mayor profundidad. Por ultimo, en la medida en que con contadas excepciones el trabajo en Comisión no está mediado por el síndrome del “rating” que establecen transmisiones de los debates en plenaria, permite un tratamiento menos espectacular a las discusiones.

Por esta razón, la asistencia es de gran importancia.  No obstante, las fallas a éstas células legislativas no se contabilizan para efectos de sanciones o procesos de pérdida de investidura, como sucede con las sesiones plenarias donde hay votaciones.  En nuestro concepto, este es uno de los temas que merece reformarse, con el fin de mejorar la gestión legislativa.

A continuación se presenta una breve síntesis del comportamiento de los Congresistas del Valle del Cauca en términos de su asistencia a  las Comisiones, haciendo la aclaración que éste no tiene representación en la Comisión Quinta del Senado, encargada entre otros temas del de Medio Ambiente y Recursos Naturales. En todas las Comisiones de la Cámara hay Representantes del valle del Cauca.

Hasta el momento solamente nos han suministrado el registro de asistencias entre julio 1998 y junio de 2001 a las comisiones de la Cámara de Representantes, exceptuando la séptima. En el Senado de la República no nos han suministrado la información.

Veamos qué ha pasado:

En la Comisión Primera, de 105 sesiones, el representante Parra Duque asistió a 32 sesiones y dejó de asistir a una sin excusa;  cada uno de sus reemplazos, Ramírez Vargas y Rebolledo Quintero asistieron 32 y 31 sesiones, respectivamente.  Ramírez dejó de asistir una vez con excusa y tres sin ella, Rebolledo dejo de asistir con excusa cuatro veces y una sin excusa.  El representante Sicachá Gutiérrez asistió a 92 de 105 sesiones, dejó de asistir con excusa 9 sesiones y sin excusa a 4.

En la Comisión Segunda, de 78 sesiones, el representante Quintero García asistió a 27 y dejó de asistir 6 veces con excusa y 1 sin excusa. De sus reemplazos,  Dorado Ojeda asistió 1 vez y dejó de asistir a una sin excusa y a una con excusa, Rojas Giraldo asistió23 veces y dejó de asistir 16 con excusa y 2 sin excusa
.

En la Comisión Tercera, el representante Carvajal Murillo, de 96 sesiones asistió a 58, dejo de asistir 1 vez con excusa y 5 sin excusa; su reemplazo Palau Díaz asistió a 31 sesiones y dejó de asistir con excusa 1 vez. El representante Castro Gómez asistió a 58 sesiones, dejó de asistir 1 vez con  excusa y 6 sin excusa; sus reemplazos Cabal Medina y Barbosa Rincón asistieron a 19 y 11 sesiones respectivamente y Cabal Medina dejó de asistir sin excusa 1 vez.

En la Comisión Cuarta, el representante Barragán Losada, de 79 sesiones asistió a 41 y dejó de asistir con excusa 5 veces y sin excusa a 10. Sus reemplazos, Tejada Cadavid asistió a 10 y no dejó de asistir a ninguna, Filigrana asistió a 8 sesiones y dejó de asistir sin excusa a 13. El representante Delgado Blandón asistió a 54 sesiones, dejó de asistir con excusa 3 veces y sin excusa 9, su reemplazo Quinceno Vélez asistió a 11 sesiones y dejó de asistir sin excusa a 2.

En la Comisión Quinta, el Representante Calle Cadavid, de 57 sesiones, asistió a 26 y dejó de asistir  con excusa a 14. De sus reemplazos, Tirado Espinosa asistió a 4 y no dejó de asistir a ninguna; Rojas Girón asistió a 11 sesiones y dejó de asistir con excusa a 2.

En la Comisión Sexta, la representante Vélez Gálvez, de  85 sesiones asistió a 73 y dejó de asistir con excusa 8 veces y sin excusa 3. Tuvo un reemplazo, Aguirre Valencia, quien ocupó la curul una vez y así mismo asistió una vez a las sesiones. El Representante Paz Ospina asistió a 59 sesiones y dejó de asistir 5 veces con excusa y 3 sin excusa. Cada uno de sus reemplazos, Ariza Londoño y Sabogal Jiménez, asistió a 9 sesiones y no dejaron de asistir a ninguna.

En la Comisión Séptima, el representante Díaz Ramírez, de 33 sesiones, asistió a 8 sesiones, dejó de asistir con excusa a 2 y sin excusa a1. De sus reemplazos, Arango Correa asistió a 8 y dejó de asistir con excusa 3 veces; Duque Gálvez asistió a 6, dejó de asistir con excusa 4 veces y sin excusa 1 vez.

III. CITACIONES E INVITACIONES

A.  SENADO DE LA REPÚBLICA

Una de las funciones más importantes de los Congresistas es ejercer control político sobre los funcionarios públicos. Esta facultad es uno de los mecanismos para hacer posible la separación e independencia entre las ramas del poder público y, como su nombre lo indica, para controlar que sus miembros no cometan excesos o irregularidades o para pedir explicaciones sobre sus actuaciones. Desafortunadamente, en muchas ocasiones las citaciones e invitaciones que hacen los parlamentarios no cumplen este propósito. Esto obedece a diversas causas: entre ellas, quizás las más importantes son la ausencia de bancadas en el Congreso y la inexistencia de una verdadera oposición política, lo cual incide en que los debates asuman un cariz personal antes que programático o de fondo. A esto se suma el hecho de que con frecuencia los debates son utilizados para hacer protagonismo, especialmente cuando están mediados por televisión, y la dispersión temática de algunos parlamentarios, que en el curso de una legislatura fácilmente pueden realizar una docena de debates cada uno. No obstante, no cabe ninguna duda de que el control político no solo es necesario, sino que se debe buscar la manera que los congresistas lo puedan ejercer de la mejor manera posible.

Debemos insistir en que si bien el número de debates no es lo más importantes, la función de control político es de gran relevancia.  Esto es particularmente cierto cuando las cifras muestran que en materia legislativa los proyectos de ley de origen gubernamental son los que tienen mayores probabilidades de ser aprobados.  Al evaluar la relevancia del control político ejercido por un congresista, es muy importante tener en cuenta el contenido de los debates, al igual que su pertinencia y los resultados y consecuencias que de ellos se desprendan. Por ejemplo, si del debate resultan acciones concretas para resolver problemas planteados, si éste sirve para iniciar investigaciones específicas, o por el contrario, si es un ejercicio de protagonismo para los gestores.

La actividad de los Congresistas del Valle del Cauca, fue diversa
.

La H.S. Muñoz de Abadía promovió varios debates, entre los que están los que versaron sobre la viabilidad económica de TELECOM; los efectos sobre los medios de comunicación de la imposición del IVA a la publicidad;  el estado de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios; las funciones del Contralor General de la República; los lineamientos de la política del Gobierno nacional en materia de transporte y las políticas sectoriales para el cuatrienio y balance sobre  el estado de las respectivas carteras.  El H.S. Holguín Sardi promovió un debate relativo a las facultades extraordinarias para reorganizar la Administración Publica;  su reemplazo, María Isabel Cruz, trabajó sobre el tema de la crisis del sector cafetero.  El H.S. Caicedo Zamorano no realizó citaciones o invitaciones, mientras que su reemplazo, Naranjo Torres, promovió dos debates acerca de las políticas educativas y la viabilidad económica de las E.P.S, A.R.C., y la reglamentación de Empresas Solidarias de Salud. 

El H.S. Piñacue Achicue citó a debates acerca de la jurisdicción especial, el manejo de presupuesto, nómina paralela, concursos de carrera administrativa y plan estratégico y operacional.  Así mismo sobre el servicio militar obligatorio y sobre la situación actual del SENA.  El H.S. Londoño Capurro promovió debates sobre el estado actual de los acuerdos con el FMI y la parálisis  del crédito internacional, sobre la Ley 642 de 2001 (juegos de suerte y azar) y sobre la Masacre de Machuca. La H.S. Bustamante de Lengua realizó el control político en temas como el anteproyecto de presupuesto, el estado de las conversaciones de paz con las FARC, y los nuevos diseños que el gobierno trazará para revitalizar el proceso, las facultades extraordinarias para reorganizar la Administración Publica, las razones por las cuales se suspendieron unilateralmente las transmisiones televisivas de los debates y sobre los recorte de presupuesto 1998 de los fondos de cofinanciación.  Uno de sus reemplazos, Vergara Restrepo, trabajó en temas como el de la Empresa de Servicios Públicos de Cali y sobre la situación actual del Instituto de Seguros Sociales, I.S.S.  

El H.S. Trujillo García promovió diversos debates sobre la autonomía de la Comisión Nacional de Televisión, el estado actual de las conversaciones de paz con las FARC, y los nuevos diseños que el gobierno trazará para revitalizar el proceso, las medidas tomadas por el gobierno nacional al declarar la emergencia económica, la política agropecuaria y el desarrollo rural, la política criminal, la posición el gobierno frente al proyecto de Reforma Política y la suerte y futuro de la reformas políticas y alcance de las iniciativas legislativas. Los temas de las citaciones convocadas por la H.S. Claudia Blum fueron el de los casos del mal manejo administrativo en el ICBF, el Código Penal, la educación primaria, secundaria y superior, las políticas gubernamentales de atención a los desplazados por violencia, el proceso de paz, los proyectos de ley de reforma a los Códigos Penal, de procedimiento Penal y penitenciario y carcelario, proyecto y programas de gobierno en educación, y la Reforma al Código Penal, entre otros.   El H.S. Chamorro Cruz fue otro de los Senadores activo en esta labor;  promovió debates relacionados los efectos de los procesos de integración en la economía colombiana, el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, la fusión del Ministerio del Medio Ambiente y e Departamento Administrativo  de Economía Solidaria, la política de los Estados Unidos frente a nuestro país, las políticas de gobierno frente al Plan de Gestión Ambiental Regional, el proceso de paz, la Reglamentación de los distritos turísticos, culturales  e industriales de Colombia, el Servicio Militar, la situación agropecuaria del departamento del Santander y la situación de inseguridad en las carretera del departamento del Valle del Cauca, especialmente el corredor Buga – Buenaventura.   El H.S. Murgueitio Restrepo trabajó el control político en temas como el del censo e inventario real de las necesidades de los desplazados por la violencia de los departamentos de la región, las negociaciones con MERCOSUR, la política de los Estados Unidos hacia nuestro país,  el proceso de paz,  Proexport, la problemática de San Andrés Isla y el servicio militar. Su reemplazo, Cataño Morales trabajó el tema de la crisis del sector cafetero.

B. CÁMARA DE REPRESENTANTES

En cuanto a citaciones e invitaciones realizadas por los Representantes a la Cámara de Representantes, la H.R. Vélez Gálvez promovió varios debates, entre los que sobresalen, los antecedentes del contrato para la rehabilitación de la vía Tobia Grande – Puerto Salgar – San Alberto; las concesiones para la construcción de las Autopistas del Café; Tobiagrande - Puerto Salgar,  Fontibón-Mosquera-Los Alpes; y la construcción y cobro de peajes; la intervención Empresas Públicas de Cali y de otras empresas de servicios públicos en el país;  la crisis financiera de Adpostal y los mecanismos para afrontar la crisis y el pasivo pensional de la entidad; la estrategia de atención y prevención de desastres; la generación de energía; la Ley 388 de los entes territoriales. Así mismo promovió debates relativos sobre la malla vial del Valle, Cauca y Nariño;  las medidas para suplir las plazas  de maestros trasladados, el metro de la ciudad de Cali, el plan de inversiones de INVIAS, el proceso de reestructuración y de modernización de Adpostal, la situación de la Aerocivil y de los aeropuertos del país, la telefonía celular y sus tarifas y la vigilancia de la Superintendencia de Servicios Públicos domiciliarios a la empresa de acueducto y alcantarillado de Bogotá.   

El H.R. Quintero García llevó a cabo tres debates acerca de los alcances y compromisos del gobierno nacional con la aplicación de la Ley 191 de 1995; la posición del gobierno respecto a  los puertos de Turbo en Urabá y de Triganá en el Chocó y sobre el sector transporte.  La H.R. Duque Gálvez citó debates sobre el acuerdo de solidaridad por el empleo y el proceso de paz. 

El H.R. Calle Cadavid promovió debates relacionados con temas como el de la política petrolera y energética, las políticas ambientales y el sector agropecuario.  Cada uno de sus reemplazos realizó control político:  Tirado Espinosa, sobre el control a los fondos parafiscales; y Rojas Girón, sobre los aranceles agropecuarios y el funcionamiento y operación de los fondos parafiscales.  El H.R. Delgado Blandón promovió un debate sobre la situación general de Emcali.  El H.R. Parra Duque enfocó su control político en el tema de hacinamiento carcelario, el H.R. Díaz Ramírez en el del acuerdo de solidaridad por el empleo.  Otro de los Congresistas activos en esta materia de control político fue el H.R. Arango Correa quien promovió diversos debates, entre los que se encuentran la actividad administrativa y económica de la Superintendencia  de Notariado y Registro, el Acuerdo de Puerta del Cielo, la Caja Popular Cooperativa, la cobertura y presencia de la policía en el territorio nacional, la crisis carcelaria en el país, la crisis del balompié colombiano, los resultados financieros y deportivos de 1999, y la evaluación del  Ley del Deporte.  Así mismo promovió debates sobre la crisis del sector agropecuario, el estado financiero del SENA  y las políticas para su refinanciación, el paro laboral, la posición del gobierno frente a los temas que trata la Comisión Séptima,  la Universidad del Valle, las propuestas del Plan de Empleo en torno a vivienda de interés social, la responsabilidad de los funcionarios públicos, y la situación financiera del municipio de Cali. Por su parte el H.R. Sicachá Gutiérrez trabajó en el tema del hacinamiento carcelario y la seguridad de los congresistas. 

Los H.R. Paz Ospina y Vélez Gálvez realizaron citaciones e invitaciones en temas similares, como fue el de la construcción de vías, autopistas, generación de energía, estrategia para la prevención de desastres, proceso de intervención de Emcali, gestión financiera, técnica y administrativa de empresas de servicios públicos en el país, vigilancia de la superintendencia de servicios públicos y domiciliarios de la empresa de alcantarillado y acueducto de Bogotá, entre otros Uno de sus reemplazos de Paz Ospina,  Ariza Orozco promovió el debate sobre la situación agrícola y pecuaria de la Costa Atlántica con relación a las políticas del gobierno a fin de prevenir la aftosa. Su otro reemplazo, Sabogal Jiménez trabajó sus citaciones e invitaciones en el tema de las autopistas, el estado del proceso de la intervención de Emcali y el Plan de inversiones de INVIAS.  El H.R. Castro Gómez promovió debates relativos a los alcances de la reunión con los delegados del ELN en Puerta del Cielo, Alemania; a las políticas gubernamentales sobre inversión extranjera y a las políticas de exportación en Colombia.

IV. COMISIONES AL EXTERIOR

Este tema despierta muchas críticas entre la opinión publica y los medios de comunicación. Sin embargo, es importante tener en cuenta que lo cuestionable no son los viajes en sí, que muchas veces son importantes, sino los motivos, el origen de los recursos y los resultados. Además, a raíz de los escándalos de corrupción en la Cámara de Representantes, a partir del 2000 las comisiones de Senadores al exterior prácticamente se terminaron, lo cual no necesariamente es positivo. A continuación presentamos una breve información sobre los viajes realizados por Congresistas vallecaucanos:

El H.S. Caicedo Zamorano realizó dos viajes. Uno a Suiza a la 87ª. Reunión de Conferencias Internacionales del Trabajo, el otro a Francia al Plenarium Internacional Socialista.  El H.S Chamorro Cruz viajó a China a una invitación realizada por el gobierno de ese país. Los viáticos para cada uno de estos viajes fueron de U$380, trescientos ochenta dólares.

En cuanto a los H.R., Quintero García y Duque Gálvez viajaron a México a tratar los aspectos de la invitación del Parlamento Latinoamericano, relacionado con los temas subcomisión de asuntos laborales y previsionales, los viáticos para cad uno de los congresistas en este viaje fueron de U$265, doscientos sesenta y cinco dólares; Rojas Giraldo fue a Estados Unidos a analizar la situación de los Colombianos en el exterior, población reclusa, colombianos indocumentados, e ilegales, se le otorgaron U$ 265, doscientos sesenta y cinco dólares de viáticos.  Palau Díaz y Rebolledo Quintero viajaron al Brasil con el fin de asistir a las reuniones de las comisiones de salud, asuntos laborales, mujer, agricultura, y asuntos económicos de ese país, se les dieron U$265, doscientos sesenta y cinco dólares de viáticos a cada uno de los parlamentarios para este viaje. Calle Cadavid estuvo en España en la Conferencia Iberoamericana de Ciencia y Tecnología, se le dieron U$380, trescientos ochenta dólares para gastos de viaje. Díaz Ramírez realizó varios viajes: a Israel para visitar al Congreso  de ese país,  y a México a tratar aspectos de la invitación del parlamento latinoamericano, relacionados con los temas de la juventud, mujer y asuntos laborales y provisionales, mismo fin de Quintero García y Duque Gálvez. También viajó a Brasil con el mismo propósito de Palau Díaz y Rebolledo Quintero, asistir a las reuniones de las comisiones de salud, asuntos laborales, mujer, agricultura, y asuntos económicos. Para cada uno de los viajes se le proporcionaron U$ 265, doscientos sesenta y cinco dólares de viáticos, a excepción del de Brasil, para el cual se le dieron U$380, trescientos ochenta dólares de viáticos.  Arango Correa viajó a Alemania a la 102ª. Conferencia de la Unión Interparlamentaria y la reunión de la Asociación de Secretarios Generales de los Parlamentos y Castro Gómez fue a Estados Unidos a un Intercambio de experiencias sobre las labores que desarrolla el Instituto Republicano Internacional y otros representantes gubernamentales y no gubernamentales, y a España a tratar aspectos relacionados con el III congreso internacional del CLAD, sobre la reforma del Estado y de la administración pública. A cada uno de estos dos últimos parlamentarios se les dio U$380, trescientos ochenta dólares de viáticos para cada uno de sus viajes.

V. VOTACIONES

Uno de los mayores obstáculos para poder hacer seguimiento a la gestión de los congresistas es la normatividad sobre las votaciones. En virtud de ésta, solamente habrá votación nominal cuando algún congresista lo solicite de manera expresa. Es decir, en la mayoría de los casos no es posible saber cómo votan los parlamentarios y por ende la rendición de cuentas, o lo que los anglosajones llaman “accountability”, pierde uno de sus mejores aliados.

La instauración del voto público obligatorio es una propuesta que valdría la pena tomar en consideración. Si bien hay algunas objeciones, basadas en argumentos como el que implica para los congresistas el que se sepa cómo votaron ciertos proyectos, o el riesgo de que las votaciones se orienten más por lo que es popular que por la conveniencia real, las ventajas, en nuestra opinión, son mucho mayores que las desventajas. Sería un gran aporte para que los catos de los elegidos fueran realmente públicos y para que la ciudadanía pudiera conocer como actúan sus representantes.

Congreso Visible ha hecho un esfuerzo por tratar de hacerle seguimiento a aquellos proyectos que han tenido votación mediante la revisión de las gacetas donde se registra esta información. No sobra comentar que hemos tropezado con serios obstáculos para obtener estos datos de la fuente más directa, que son las Secretarías de las Cámaras.

A continuación presentamos algunos ejemplos de lo que se puede hacer:

a. Reforma Política de 1998 (Senado, primera vuelta, cuarto debate)

En la votación del artículo 1 de la Reforma Política (Instrumentos para la Paz, mediante la cual se le concedían facultades al Presidente de la República para negociar la paz) 12 Senadores de 13 votaron a favor y uno de ellos, Muñoz Trejos no asistió. El artículo 2 (Partidos y Movimientos  Políticos) fue votado en contra por una persona, Jesús Piñacue Achicue; otra persona, Esperanza Muñoz, no asistió por tanto no votó y los demás senadores votaron a favor.

b. Proyecto de Transferencias (Cámara de Representantes, segunda vuelta, cuarto debate)

Las votaciones de los artículos 1, 2 y 3 del llamado proyecto de Transferencias (Acto Legislativo 12/00), se observa una consistencia en la forma en cómo votaron los Congresistas Representantes a la Cámara por el Valle del Cauca. Todos votaron a favor excepto, Vélez Gálvez que no asistió y Arango Correa que no votó ningún artículo.

Nuestro propósito con estos ejemplos es resaltar la importancia de que la ciudadanía conozca como votan sus congresistas los proyectos que más les interesan o afectan. Sin embargo, es claro que si esto no va acompañado de un ejercicio de pedagogía, su utilidad se ve reducida. Además, con frecuencia es más ilustrativo y por lo tanto necesario conocer la votación artículo por artículo que en bloque.

Para terminar, queremos insistir en nuestra convicción de que Colombia necesita unas instituciones y una ciudadanía fuertes, legítimas y responsables.  Por esta razón, antes que debilitar o desconocer la importancia del Congreso de la República como foro por excelencia del debate político, propendemos por dotarlo de todos los instrumentos necesarios para que se fortalezca.  En un sistema político como el nuestro, el sufragio es uno de los instrumentos más importantes para la legitimidad y la gobernabilidad democrática.  El ejercicio del voto por parte del ciudadano implica a la vez un derecho y un deber.  Pero un derecho y un deber que no se agotan al momento de depositar un sufragio, sino que deben hacerse extensivos al seguimiento de la gestión de los elegidos por parte de los electores y a la rendición de cuentas por parte de aquellos.  Este es un prerrequisito para hacer realidad el principio de la responsabilidad política y para allanar el camino hacia la recuperación de la política y de lo público. 

� Para el proyecto C.V., cuando se habla de Senadores por una determinada circunscripción (por ejemplo el Valle del Cauca), se está haciendo referencia a los que obtuvieron su mayor votación en ese departamento.


�    Para el Proyecto, un Candidato Visible es el que de manera voluntaria en 1998 suministró información a CV Y que luego fue publicada en la separta Candidatos Visibles en la semana previa a las elecciones. Un Congresista Visible, por su parte, es aquel que voluntaria y periódicamente suministra información sobre su desempeño legislativo y diligencia los formularios diseñados para este propósito.


� El registro inicial de los proyectos, de las invitaciones y citaciones en la base de datos se hace con base en la información que suministran los congresistas y ocasionalmente las actas de secretarías.  Sin embargo, hasta que la información no aparece en las Gacetas del Congreso, no se contabiliza.  Por esta razón, debido al retraso que presentan éstas últimas con relación al trámite de los proyectos, es posible que en el presente informe se haya omitido alguno, aunque pensamos que la tendencia se mantiene.  Adicionalmente, cuando en la Gaceta aparece como autor, ponente o citante un determinado autor, seguido de las palabras “y otros”, es imposible identificar a estos últimos.


� El estudio de los Actos Legislativos a las Comisiones Primeras Constitucionales Permanentes, lo que explica que sean los miembros de éstas quienes sean los ponentes de proyectos de este tipo.


� Sobre el Representante Bolaños, otro de sus reemplazos,  no se tiene registro de asistencia dado que nuestro seguimiento va hasta junio del año pasado, y el representante ocupó la curul después de esa fecha


� Muchos de los debates, invitaciones y citaciones se realizan en las Comisiones.  Por esta razón, muchos de los temas tratados por los congresistas en éstos coinciden con los temas asignados a la Comisión a la que pertenecen.





